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“* RESOLUCION so. 9634- 309. 

INTENDENTEDE COMPAÑIAS D DÉECUENCA A 

.«CONSIPERANDO=: 

e - QUE, -$e han , presertado a esto Despacho, juntamente cof te solicinid $ para a Ñ UN 

* .gprobación, tres testimonios de la-escritura pública de aumento de cspital suscrito y” - 
reforma al estatuto social: de la compañía “ PROQUIANDINOS 5,4. o otorgada ello. . 
de e Agusto de 1996 ante el Notario Noveno del cantón Cuencas, o 

. QUE los Departamentos de: Eitervención y. Control, y Jurídico de Compañías y 
de Valores. han eínitido informes favorables para la aprobación solicitada, u una vez qu . 
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UN la pompas ha complido con las exigencias legales; 

'ENuso de los ¿fribucidaes contiridas por el señor y Superiatendente de Copa no 
a rt Resolución N" ADM-95-144 de: 24 de Julio de 1995, 

* 

z ARTICULO. PRIMERO. - APROBAR el ¿mento de capital y , la. reforma ab. 
estatuto social dela”. compañía *: PROQUIANDINOS. Sd A yA en los términos o 

- Sónáfuntes en la reforida cscrítura pública. 2 0 : 

+ ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER + que los señores: s Notarios: “Noveno y N 
, Sogmo del ganión Cuegica, : tomen” nota “al miergen de las matrices de la escritura '.. 

pública que se aprueba y. de la de constitución, respectivamente, del contenido de la. .... 
-- presento Resplución; Ye sion qn las copias: de la escritura qu. se acompa. la rezón or 
0 respectiva. | o, _ . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER E) Que ol señor > Registrador] Mercantil 
| del cañtón Cuenca: a.) inscriba la referida escritura y esta Resolución; b) Tor nota de 

* tal inscripción al margen de la de constitución inscrita con el No. 43 el 9 de Febrero de - 0. 
1983; y, c) Siente en las copias dela escritura y Resolución e. se 9 noompaltan los. O 

o razoños del cumplimiento de lo andado. 

: ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER gue un extracto de la escritura se. publique, Ñ 
o. por 1ma vez, enuno de los periódicos de mayor circuláición úel cxúido Cuenca, e 
a dela competía Un ejemplar de dicha periódioo. deberá-sulirega    
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QUE, se han a 8 ente con la solicitud para su 
aprobación, tres testimonios de la escritura Sública de aumento de capital suscrito y 
reforma al estatuto social de la compañía “* PROQUIANDINOS S.A. “, otorgada el lo. 
de Agosto de 1996 ante el Notario Noveno del cantón Cuenca; 

QUE; los, Departamentos de Intervención y Control, y Jurídico de Compañías y 
de Valores han emitido informes favorables para la pprobación solicitada, una vez que 
la compañía ha cumplido on: las exigencias Jegales; 
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: ENuso de las ¡budioñes. conferidas. por el señor Superintendente de Compañías 
medigríte 1 Resolución N 1 ADM-95- 144 de 24 de Julio de 1995, 
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tal inscripción al margen de la de: constitución inscrita con el.No. 43 el 9 de Febrero de 
1983; y, o Siente en las copias de la escritura y Resolución que se acompátian las 
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